
Núm. 42. Sábado 17 de Agosto de 1878 Üno y medio real.

SÜSCRÍCION PARTICULAR.Tas leyes y las disposiciones del Gobier- ' 
na son ohli¡;(atocias para la capital de pro
vincia desde que se publican oticialnicnte 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la niisma provincia, (toy 
de 3 de Noviembre de 1837.)

Juera-, 16
, . 45
. . 90
- .ISO

Un mes en Córdoba. . ]2 rs. Id
Tres id....................... 45 . .
Seis id. ..... 90 . .
Un año..................... 180 . .

Tas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» so 
lían do remitir al Gofa político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los bditoros 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre dé 1334.)

&e publica todos los dias esaepto l^s Dominpos-

Ministerio de la Gober
nación,

REAL DECRETO.
En cumplí miento de lo dis

puesto en el art. 100 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu’o 1.® Las elecciones or

dinarias para la renovación bienal 
de las Diputaciones provinciales se 
verificarán en la Península é islas 
Ba’eares en los dias 9, 10,11 y 12 
de Setiembre próximo en todos los 
distritos que comprende Ia rela
ción adjunta, menos en los "de la 
provincia de Canarias, donde se 

' efectuarán en los dias 26, 27, 28 
y 29,

Art, 2.* Estas elecciones se 
ajustarán en un todo á lo preveni
do en la disposición primera del 
art. 2.* do Ía ley de 16 de Diciem
bre de 1876.-

Art. 3.“ En virtud de lo pres
crito en el art 28 de la ley Provin
cial vigente, las Diputaciones se 
reunirán en la capital de la pro
vincia eî primer dia útil del mes de 
Noviembre, y procederán à todas 
las operaciones consiguientes has
ta su constitución definitiva con 
arreglo á lo que dispone la cita
da ley.

Dado en San Lorenzo á catorce 
de Agosto de mil ochocientos se- 

. tenta y ocho. - Alfonso. - El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

Los distritos que han quedado va- 
vacantes en ésta provincia, por 
consecuencia del sorteo celebra
do en cumplimiento de la ley 
provincial, y en los cuales debe

procederse áda-nleccion de un 
Diputado, son los siguientes:

Córdoba.
Aguilar l." - Idem 2,“ Baena. 

“•Bujalance 2.*—Cabra 2," Cór
doba 2.’ - Hinojosa 1.’-Lucena 
1,’ Idem 2.“—Montoro 1.’- Idem 
2.'’—Priego 1.“ Idem 2,*'—Rute 1.° 
—Rambla 2.’

CIRCULAR.
En el expediente instruido en 

este Ministerio con el objeto de de
terminar si en la primera reunion 
ordinaria de las Diputaciones pro
vinciales debían hacerse las pro
puestas para la renovación de las 
Comisiones permanentes en su to
talidad, ó si solo habían de pro- 
veeree los cargos que hubieran re
sultado vacantes por consecuencia 
de sorteo verificado con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 30 de la ley 
Provincial vigente, el Consejo de 
Estado en pleno ha evacuado el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Las Diputaciones 
provinciales que boy funcionan se 
eligieron en su totalidad en época 
distinta de la señalada en el artícu
lo 20 de la ley de 2 de Octubre de 
1877: y en su consecuencia, con el 
propósito de poner en armonía, 
tanto el periodo en que se ha de 
proceder á la renovación por mitad 
de los Diputados, como ía dura
ción de estos cargos, con lo pre
ceptuado en el mismo artículo y en 
el 30 de aquella ley,, se mandó en 
Real órden de 17 de Abril último 
que se procediese al sorteo para de
signar los individuos que habían 
de salir de cada una de dichas Cor
poraciones; que se declaran vacan
tes los distritos correspondientes, 
y que se verificaran las elecciones 
en la primera quincena del próxi
mo Setiembre,

| Mas tumo el art. 58 prescribe 
¡ que los Cirgos de Vocales de las 

Comisiones provinciales duren dos 
años> se iluda en el Ministerio del 
digno cargo de V. E. sí convendrá 
limitar por esta vez este período co
rno se ha hecho respecto de los Dipu
tados en general; y de consiguien
te si ha de procederse á la renova
ción total de las Comisiones pro
vinciales en la primera reunion se
mestral que celebren las Diputa
ciones, ó solo deben cubrirse las 
vacantes que resulten por efecto 
del sorteo ya ejecutado

En ese departamento se cree 
que, pues so ha reducido por una 
sola vez el tiempo del ejercicio de 
los actuales Diputados, parece ló
gico que se aplique la misma regla 
á los Vocales de las Comisiones 
provinciales, con lo cual, por otra 
parte, no se coartaría ó ap'azaría 
el derecho que los nuevamente ele
gidos tienen á intervenir en la pro- 

! puesta de los individuos de que se 
trata.

f Pero antes de adoptar resolu
ción sobre el particular, se ha dig
nado mandar S. M. el que se oiga 
el dictamen del Consejo, y con tal 
fin se le ha dirigido la Real órden 
de L* del corriente.

Í Para dar le cumplimiento recor
dará este Cuerpo lo dispuesto en 
los dos artículos de la ley orgáni
ca antes citados, y algún otro.

El art 20 establece que la elec- 
; cion de Diputados provinciales ten

drá lugar en la primera quincena 
j del tercer mes del año económico. 
* esto es, en Setiembre: y el 30 de- 
’ termina que la duración det cargo 
; de Diputado sea de cuatro años, 

haciéndose cada dos la renovación 
' de la mitad de los que compongan la 
‘ Diputación, y debiendo desiguarse 

por suerte los que hayan de salir 
primero.

Pero las’Diputaciones provin
ciales hoy existentes sé eligieron 
en Marzo de 1877; de modo que pa
ra facilitar en lo sucesivo el cum- 

i plímiento del art. 20, ó más cla- 
1 ro, para que pudieran hacerse las 

elecciones en Setiembre, era pre- 
| ciso que se redujese ó se prolonga- 
Ira la duración del mandato de los 

Diputados.
El Gobierno optó por lo prime

ro; y ahora se debe examinar si 
hay motivos ó no,para tornar una 
resolución análoga respecto de l.)S 
Vocales de las Comisiones provin- 

{ ciales no designados por la suerte 
Iparaceaar en el cargo de Lipu- 

tados.
Según el art. 57 de la ley or

gánica, el Rey, á propuesta' en 
terna de la Diputación, nombra de 
entre sus individuos loe Vocales 
de la Comisión provincial, cuyo 
ejercicio durará dos años con ar
reglo al art. 58.

No se fija aquí en verdad la épo
ca de la renovación de los Voca- 

j les; mas no era necesario, pues pa
rece evidente que el legislador qui
so que esta ’disposición estuviese 
en armonía con la contenida en el 

j art. 20.
Si con 'a ocasión presente se 

' interpretara la ley de otra suerte, 
resultaría: primero, que no reno
vándose las Comisiones provincia
les tan luego como la mitad de las 

f Diputaciones, se aplazaría el dere- 
1 cho de los nuevos Diputados . para 
j; intervenir en el nombramiento de 
1 los Vocales de aquellas y para ser 
j propuestos al Rey en ias ternas 
1 correspondientes: segundo, quepor 
< un periodo determinado, algunas 
| Connsiones provinciales no serian,
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al menos en eu totalidad, la expre
sión genuina de los votos de la 
nue^va Diputación: tercero, que si 
solo se cubrieran- las vacantes que 
hayan resultado en las Comisiones 
por efecto del sorteo entre los Di 
putados provinciales, ni sé podría 
hacer nunca la renovación total de 
aquellos en la misma época que la 
mitad de estos, ni habria en tal 
Operación unifonaidod ni regula
ridad, ya que puede suceder que 
por designación de la suerte cesen 
en mas provincias todos ó la ma
yor parte de los Vocales, mientras 
que en otras no salga ninguno ó 
solo el menor número.

Entiende por tanto el Consejo 
que debe procederse á la renova
ción total de las Comisiones pro
vinciales en la primera reunion se
mestral que celebren las Diputa
ciones.»

Y conformándOse 3. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se consulta.

De Real órden lo digo á V. Ji
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1878.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Gobierno civil da la provin
cia de Córdoba.

Convocator ¡ a, =Elecci ones.
Ordenándose por Real Decreto 

de 14 del actual, que las elecciones 
ordinarias para la renovación bie
nal de las Diputaciones provincia
les, se verifiquen en tos dias 9, 10, 
11 y 12 de Setiembre próximo, 
prevengo á los Sres Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que 
correspondan á los distritos vacan
tes, que son Vy 2.“ de Aguilar, 
Baena.—2.’ de Buj alance.-2.° de 
Cabra -2 ’ de Córdoba.—L* de Hi
nojosa.--!.” y 2.“ de Lucena.“1. y 
2." de Montoro.-! .• y 2.’ de Prie
go,—1.'' de Rute y 2/de la Ram
bla, se fijen en cuanto les tengo 
manifestado en las circulares de 
este Gobierno números 1467 y 
1494, insertas respectivamente en 
los «Boletines oficiales» de los dias 
27y 30 de Julio último, á fin de 
que en todos los actos que tengan 
relación con la elección presida la 
mas exacta observancia de las pres
cripciones de la Ley.

La elección, según tengo indi
cado con anterioridad, se verificará 
en los mismos Colegios y Secciones 
en que tuvieron lugar la general 
para Diputados provinciales y 
Ayuntamientos, y ajustándose en 
un todo á cuanto.se ordena en la 
Ley electoral de 1870, reformada 
por la de 16 de Diciembre de 1876.

Los Sres, Alcaldes cuidarán de 
adoptar con la anticipación debida 
las determinaciones que juzguen 
necesarias para, que tanto en las 
operaciones preliminares de la 
elección, como en las que hayan de 
tener lugar durante los dias ya ex
presados en que esta se ha de rea
lizar, se encuentre todo tan per
fectamente de acuerdo con las pre
venciones legales, que por ningún 
concepto pueda caberle á ninguna 
de ellas fundada reclamación ni 
justificada protesta.

Con estas instrucciones, y con
tando con el celo é ilustración de 
los Sres. A’caldes, á cuyo cargo 
corresponde el cumplirías y hacer 
quesecumplan, espero quedarán 
satisfechos los constantes deseos 
del Gobierno deS. M., y la mas 
extrieta legalidad habrá de ser ob
servada en todas las operaciones 
que constituyen este importante 
acto.

Córdoba 17 de Agosto de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

1

!
i

Núm. 1621.
Los Sres, Alcaldes, individuos 

de la Guardia Civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca y 
captura del fogonero de 2.* clase de 
la Armada José Antonio Lopez Be
renguer, natural de Cartagena, de 
21 años de edad, de estado soltero, 
cara larga, nariz larga, pelo rubio, 
barba poca, color blanco, picado de 
viruelas; y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Go
bierno.

Córdoba 17 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrigïie de Leguina.
■ ifc, iitgg^-q^-^BMKw^ii * iw-

.Íúm 1622.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia é in
dividuos de la Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen activas diligencias para 
hallar el paradero de dos caballe
rías cuyas señas se espresan á con
tinuación, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Montoro 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no ofrecen las garan
tías suficientes.

Córdoba 17 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas,

Un muio llamado Prior, capón, 
9 años de edad, alzada 6 cuartas y 
media, cerrado y herrado.

Una ínula llamada Serrana, cas
taña oscura, sobre 11 años de edad, 
de alzada 6 cuartasy media menos 
dos dedos, sin hierro.

Núm. 1623.
Los Sres, Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de un ca
ballo cercano á la marca, calzado 
de un pié y mano, reparado del ojo 
derecho cerrado y herrado la nal
ga izquierda. y caso de ser habido 
lo pongan á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Jerez 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Córdoba 17 de Agosto de 1878. 
El f^obemador, 

Enrique de Leguina.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1613.

Alcaldía constituc’onal de 
Blázquez.

D. Juan José Rueda, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Bláz
quez,
Hago saber: que hallandose ter

minado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa 
para el añoecunómico de 1878 á 79, 
está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para queen 
el término de ocho días puedan los 
contribuyentes en él inscritos exa
minarlo y reclamar de agravios que 
se le hubieren inferido en la apli
cación del tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza, no 

j admitiendo ninguna reclamación 
que se presente trascurrido que sea 
el plazo señalado.

Blázquez 12 de Agosto de 1878. 
—Juan José Rueda.

Núm. 1615.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

D. Francisco de Medina y Arias, 
Alcalde constitucional de esta 
villa. -55
Hagosaber: que habiendose ter

minado en borrador el repartimien
to de inmuebles, Cultivo y Gana
dería respectivo ai presente año eco
nómico de 1878 á 79, se halla es- 
puesto al público por término 
de quince dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento, á fin de que pueda 
ser examinado por los interesados 
y se produzcan las reclamaciones á 
que haya lugar.

Belalcázar 11 de Agosto de ,878. 
=Francisco de Medina y Arias 
—Miguel de la Helguera.

Academia de log&nleros.

PROGRAMA 
para la admisión de los alumnos 

en el curso preparatorio,

(Continuación.)

ALGBBR.4 ELEMENTAL.
1 Nociones preliminares
Definicíones.~rroblemas.~Can. 

tidades negativas, -Interpretación 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen,

2 Adición, sustracción y mul
tiplicación algebráicas.

Objeto de las operaciones al
gebráicas.—Modo de efectuar la 
adición y sustracción —Significa
ción de la suma aIgebráica.—Re
gia de los signos.—Multiplicación 
de monomios y polinomios.—Re
glas para formar el cuadrado de 
un polinomio.

3 Division algebráica.
Regla de los signos.—Division 

do los monomios.—Interpretación 
de los exponentes negativos y de! 
exponente cero.—Division de los 
polinomios.—Teorema preliminar, 
—Método de ejecutar la division. 
—Teorema sobre la division del 
polinomio

> !.<»* +A, 45—‘ -(-....,.-h A« 
por el binomio a?—a,—Ley que sí- 
guen en su composición los dite- 
rentes restos y cocientes que suce- 
sivameute se van obteniendo en es
ta division.—Consecueticias que se 
deducen del teorema anterior.— 
Aplicación del mismo teorema á 
determinar la condición que ha de 
llenar m para que las expresiones

“¿Lj-’y sean enteras.

4 Fracciones algebráicasyéx- 
ponentes negativos.

Definición y significación de 
las fracciones algebráicas.—Opera
ciones que pueden ejecutarse con 
las fracciones algebráicas.—Cálcu
lo de las cantidades afectadas de 
exponentes negativos,—Condición 
para que se termine la division de 
dos polinomios.

5 Máximo común divisor al- 
gebráico.

'l'eoremas relativos á las can
tidades primas.—Máximo común 
divisor de monomios.—Idem de po
linomios,—Lema.—Polinomios de 
términos primos entre sí.—Caso 
general.—Regla.—Caso en que B 
no contiene una letra de 4 —Re
ducción de fracciones ásu mas sim
ple expresión —Investigación del 
mínimo común múltiplo de poli
nomios,—Cantidades enteras res
pecto á una letra.—Teoremas que 
á ellas se refieren.—Máximo co
mún divisor de estas cantidades.

6 Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Regla para poner un problema
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en ecuación.—Resolución de una 
ecuación de esta especie.—Proble
ma de los móviles.—Condición de 
imposibilidad de una ecuación con 
una sola incógnita.—Interpreta
ción del símbolo — y de los vaio- 
res negativos.—Regla para deter
minar el límite hacia el cual con
verge una fracción cuando alguna 
de las cantidades que entran en 
sus dos términos tienden bácia el 
infinito.

7 Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones 
con dos incógnitas.—Métodos de 
eliminación, de sustitución, reduc
ción é igualación.

D esolucíon de un número cual
quiera de ecuacionesque contengan 
igual número de incógnitas -Exa
men de los casos èn que el número 
de Ias ecuaciones sea mayor ó me
nor que el de incógnitas.

8 Método de eliminación de 
Bezout y regla de Cramer.

Exposición de este método para 
dos ecuaciones con dos incógnitas. 
—Modo de generalizarlo y aplica
ción á un número cualquiera de 
ecuaciones con igual número de 
incógnitas.—Regla de Cramer.

9 Discusión de las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas,—Discusión de las fórmulas 
que resuelven dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Discusión de las 
fórmulas que resuelven w ecua
ciones con m incógnitas. j

10 Teoría de las desigualdades. !
Principios generales.—De las 

desigualdades de primer grado con 
una ó varias incógnitas.

11 Ecuaciones de segundo gra
do con una sola incógnita. ■

Resolución de una ecuación de ( 
esta especie.—Discusión de la fói-- * 
muía. i

—^ + Vb'—4ffc

2 a
—Descomposición del primer miem
bro de una ecuación de segundo 
grado en factores del primero.— 
Relaciones entre las raíces de la 
cuacion

¿r’-b 334-2 = 0
b^-i y ®^ís coeficientes. =Reg!a para 
■/>'hallar dos números cuya suma y 

productos sean conocidos.—Proble-
''~' ina de las luces.—Diferencia entre 

las condiciones físicas y las condi
ciones algebráicas de un problemg. 
—Resolución de la ecuación

X =

a Æ® 4-& Æ 4“ c = O J 
cuando a es muy pequeña. 1 

12 Resolución de dos ecuacio- 
nes dé segundo grado con dos in- i 
cógnitas. 1

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar esta j 
resolución.' 1

Resolución de las ecuaciones bi- j 
cuadradas. Discusión directa de Ias ;

raices de estas eouaeiones—Reduc
ción de la expíes! u

Vií4- ys á la forma V^+V y .

13 De los máximos y mínimos 
de las expresiones de segundo gra
do con una sola variable.

Definición de los máximos y 
mínimos.-Procedimiento elemen
tal para determinar Io.s valores 
máximos y mínimos de la expre
sión

ax‘ 4-ó¿:-l-c

Determinación de los valores de æ 
que producen estos máximos y mí
nimos —Aplicación á algunos pro
blemas, cuyo planteo dá lugar á 
ecuaciones da segundo gradó.

14 De las expresiones iraagi- 
i narias.
1 Reducción de las raíces imagi- 
i narias de las ecuaciones de segun- 
‘ do grado á la forma a + GY-i,
• Demostrar que los resultados 

que se obtienen al sumar, restar, 
multiplicar, dividir, elevar á ,po- 

í tencias y extraer la raíz cuadrada 
i á expresiones imaginarias de la 

forma a ¿h 6V'--l,son siempre de 
la misma forma.—Diferentes valo
res de la expresión (iV-)*, se
gún los que se atribuyan á n. — De
finición del módulo de la expresión 
'^ j" CV^l,—'feeremas sobre los 
módulos.

15. Poteucias y raíces de los 
monomios.=CálGulos de los radi
cales y de los exponentes fraccio
narios.

Potencias de los monomios.— 
Regla práctica.^Raíces de los mo 
nomios.=Regías para sacar un 
factor fuera de un radical y reci
procamente. Cálculo de los radi
cales,- Objeto de estas operacio
nes,—Adición, sustracción multi- 
plicaclon, division, elevación á po- 
teiicias y extracción de raíces de 
los radicales reales.=Reglas que, 
se originan en cada una de estas 
operaciones,—Consideraciones so
bre los radicales imaginarios.™ 
Cálculo de los exponentes fraccio
narios, =Signífieacion de estos sím
bolos.—Modo de operar con esta 
clase de exponentes, - Considera
ciones sobre las cantidades afecta
das de exponentes inconmensura
bles y sobre la manera de operar 
con ellas.

16 Coordinaciones, permutacio
nes y combinaciones.

Definición de coordinaciones — 
Modo de formarías —Determina
ción del número de coordinaciones 
que pueden formarse con ni letras 
tomadas n á n.—Permutaciones 
=Número de permutaciones de un 
producto de « factores.—Forma
ción de todas ellas. -Definición de 
cornbinaciones.-For maCion dé ellas, 
—Número de tas que pueden for
marse con Jíí letras tomadas n á n.

—Casoen que w> 7,m.—Lasfór- ' 
ínulas obtenidas dan siempre un 
número entero.

17 Biucmio de Newton
Objeto de esta fórmula - -De

mostración de ella,—q^érmino ge
neral.—Los coeficientes de térmi
nos equidistante.s de los extre
mos son iguales.—Primera y se
gunda demostración —Desarrollo 
de (¿r—«)"’.—Desarrollo de la poten
cia mde un binomio cualquiera.-* 
Suma de los coeficientes del de.5ar- 
rollo.—Exponentes negativos y 
fraccionarios.—Raiz m de un nú- 
mero.—Desarrollo de(«4-6V7”14’", gáritmos.—Continuidad del creci-

18 Potencias de polinomios, I miento de las potencias de la base.
Desarrollo y término general —Condiciones para que un número 

de (a-j-^yJ-^d'd-'-..,.)”.—Potencias ! pueda ser base de un sistema de 
de polinomios ordenados por las de ¡ logaritmos.—-Logaritmos de losnú- 
una letra. 'meros negativos —Logaritmo de

19 Raíces de polinomios. i un producto, cociente, potencia y
Raiz cuadrada.—Principioafun- ' raíz.—Construcción de una tabla 

damentales.—Demostración y prác- ; de logaritmos —Resolución de la 
tica del método.—Caractères para - ecuación a* =6.—Condiciones pa- 
reconocer que un polinomio no es ra que un número tenga logarii-
cuadrado perfecto.—Condiciones 
entre los coeficientes de un polino
mio ordenado por las potencias de 
una letra, pará que sea cuadrado 
perfecto.-Raiz cúbica.—Principios 
fund-amentales.—-Demostración y 
práctica del método.—Valores de 

V^.—Raiz de un grado cualquie- ’ 
ra.—Principios fundamentales.--' 
Método general.—Caractères para • 
reconocer que el polinomio no es • 
potencia perfecta dd grado ?n.

20 Progresiones por diferencia. *
Definición,—Interpolación de 

medios diferenciales.—Sumí dé los 
términos de una progresión por 
diferencia.—Problemas que pueden 
resolverse con las cinco cantidades 
0, r, í, » y s—Suma de las po
tencias se nejantes de los términ os 
de una progresión por diferencia. 
Suma de lis pilas de balas,

21 Progresiones por cociente.
Definición —Interpolación de 

medí js proporcionales —Suma de 
los términos-de la progresión — 
Progresiones decrecientes —ídem 
decrecientes al infinito.—rroblemas 
con las cantidades q, a, l, n y 5.

22 Séries.
Definición y division.-Condicio

nes para la convergencia de una 
série.—Resto de la série.-Séries 
cuyos términos son el producto por 
un número, la potencia ó la raíz de 
un cierto grado, de los de otra con * 
vergente.—Las progresiones por 
cociente decrecientes son series 
con vergentes.— Consecuencias,— 
Series de terminos de distintos sig
nos.—Idem de términos alternati
vamente positivos y negativos.— 
Procedimientos para desarrollar 
una .expresión en serié.

■ 23 Fracciones continuas.
Definiciones.—Desarrollo de una 

fracción en fracción continua.-Id. 
de una fracción decimal.—Deter-

minar el valor de una fracción con
tinua —Reducidas.—‘■'u formación. 
— ropied,aíies de las reducidas — 
Expresitjues del error que se co
mete al tornor una de ellas en vez 
del val .rfi'tal.—Oir.is propiedades 
de las reducidas.-'i'raccioues con
tinuas periódicas.—Su procedencia 
de ecuaciones de segundo grado.

21 Logaritmos.
Definición aritmética y algu- 

1 bráiea,- Identidad de ambas.—De- 
1 finieion del sistema Neperiano y 

determinación de su base,—Posibi
lidad de formar un sistema de lo-

mo conmensurable.—Paso de un 
sistema de logaritmos á otro.— 
Módulo - Disposición y uso de las 
tablas de Callet.—Proporcionali
dad entre las diferencias muy pe
queñas entre números muy gran
des y las de sus logaritmos, 

(í^ continuará.)

Núm. 1610 •

ANUNCIO.
En todo el mes de Setiembre á 

las horap que oportunamente se fi
jarán, tendrán lugar en este Es
tablecimiento los exámenes de asig
naturas; pudiendo las aspirantas 
solicitarlos en la Secretaria de la 
misma, desde el 15 al 31 del actual, 
de 9 de la mañana ó 7 de la tarde.

La matrícula para el curso de 
1878 á79 se abrirá el primero de 
Setiembre próximo, cerrándose de
finitivamente el 39 del mismo.

; Las aspirantes presentarán los
i documentos siguieutes:
1 SulHlml á la >eñora Directora,,
i Certificación de buena con-
1 ducta
! Idem facultativa de e.star vacu-
j nada y sin enfermedad contagiosa.

Licencia de sús padres ó encar
gados.

i ’ Féde Bautismo legalizada.
1 Cédula personal, .si es raayorde
5 catorce años,
í A la admisión precederá un exa- 
? men de las materias que compren- 

dé la primera enseñanza elemental 
; de niñas; y ,sien^do aprobadas en él,
1 serán inscritas en la matricula, 
» previo el pago de 10 pesetas' por el
1 primer pUzo de matricula. '
‘ Las que hubieren cursado ai- 
’ gnu año en es e Establecimiento, 
f serán admitidas con solo presentar 

solicitud y los citados derechos; y 
• las procedentes de otros, acreilita- 
t rán además por medio de certificado 
í las asignaturas que tuviesen gana- 
^ dos acadéniicamente ^
; Lo que de orden de 1.a Smora 
t Directora se anuncia para cono- 
1 cimiento de las interesadas,
i Córdoba 12 de Agosto de 1878. 
f =Lá Secretaria interina, Concep- 
1 clon García,
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El dia 24 de Agosto corriente á las 
dos de la tarde se celebrará en la au
diencia del Tribunal Civil del Sena, 
establecido en el palacio do Justicia 
en Paris, subasta pública de las fincas 
rústicas y urbanas que à ronlinua- 
cion s aespresan.

Una mina dé Carbón nombrada 
sSan Miguel» situada en el distrito 
municipal de Belmez de esta Pro
vincia.

Una casa principal situada en la 
plaza de las Bulas, núm 2 de esta 
Ciudad.

Una finca rústica llamada «La 
Balauzoniila,» coiupreodieodo74 bec- 
/áreas, fifi areas y 89 céulíareas de 
terreno con algunas plantaciones de -
olivos y pinos, y situada á doce kiló
metros de está Ciudad, lüi Íando con 
tierras de la Balanzona de D. Joaquín 
Ramírez Gallardo, y con las de «Sao 
Cebrián el Alton de la propiedad de 
D. Vernando Guzman.

El pliego de condiciones se halla 
de maniûesto eu la oficina del Señor 
Persii, Notario, calle Pasquier 34 eu 
Paris, en la del Sr. D, Pablo Gabas • 
sou, Procurador calle Íermedes Mal- 
hurius 28, y en la de Mr. Leboneq, 
Procurador eo Paris calle de las Pi
rámides 29.

Podrán darse informes sobre los 
drecios y condiciones en casa de Don 
Eduardo Dupuy, calle Osario 47, en 
eu la de D. Alejandro Simian, calle 
del Cister núm. 22 y en la de Don 
Pedro Raquera, callé Ambrosio Mo
rales núm. 7 de esta ciudad.

ANUNCIO.

El dia 30 de Aí^ogto corricate á 
la; doce de cu moñaDa. se colob'a- 
rá en la Contaduría dal BxcelenÜ- 
simo S". Roque da M edinaceli en 
Madrid, y ea la oácina adminig- 
trarion de S, E. en esta ciudad, su- 
ba“ía privada para ti nuevo ar.- 
riendo de! Gortijo do la Mata y 
Mau aba cenoeido por el grande, 
situádo e n el rattido de la Mata, 
tértaíno da aeía ciudad; su cabida 
885 fauegaa da tierra de labor y 
me ni a uAo.

Kn dichas oficinas te baila el 
piiego de eoidjcionfis para que 
puedao euterarso ’is personas que 
deseen ha^cr propos'oioaes.

6-1

Filiaciones y citaciíí’ ■ 
nes para los quintos. Se 
espénden en la Impren
ta de este periá ico.

CONSTlTUCIOxN.

Leyes municipal y provincial no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de D¡- 
(,¡embíé dé 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, a sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cór- j 
tes y Ley penal para los delitos dec- Í 
torales; Ley electoral novísima de j 
Senadores; Apéndice a la Ley pro- ' 
vincial; Organización y alribucio- ! 
nes de las Comisiones provinciales ! 
como Tribunales con lene'oso-admi- 
ni.sirativos y procedimiento ante las 
mi-imas,- Legislación sobre compe- * 
tencias, extranjeros, obras públicas, i 
contratación de servicios y obras pú- ‘ 
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y GonUbilidad de la ■ 
Hacienda pública, procedimiento dg 1 
apremio, ensauche de las poblacio- ! 
oes, enajenación forzosa, Asociación ' 
general de ganaderos y otras mu- ’ 
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edíciou, aumentada con- 
1 siderableraeule é ilustrada con notas 

y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas,JeteÜeAdministración del Go. 
bieriío civil de Madrid^ Doctor eu la 
Facultad de Derecho eu sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Díputado 
à Córtés, Vocal de la comisión y Vi- i 
cepresidente de la Dipulacioopro vÍD« ' 
ciaique ha sido de Zaragoza, ex-Pro- ’ 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado ' 
del Ilustre Colegio de Madrid. Í

Esta obra se compoue de un to- i 
mo en 4.’de unas 700 páginas. |

Su precio en toda España: tres • 
pesetas. ¡

Obra del mismo autor.—Derecho ' 
civil aragonés,—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas. ’

Los pedidos de ambas obras al - 
autor, con dirección al Gobierno ci- ' 
vilóásu domicilio. Santiago, 2, y eí 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó • 
sellos de comunicaciones. ;

EI autor abona el 25 por 100 por J 
cada cinco ejemplares que se tomen. <

Juzgados municipales,
Modelación impresa 

para el servicio de sut^ 
oficinas. Se espeaden en 
la imprenta del Diario.

1 La Beaeficencia en España, 
por el Dr. D. Fermiu Deruandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

ExposicioQ histórico-crítica de 
e.ste importante servicio admini-stra- 
livo, de tan honrosos precedeulus en 
España, obra única cu su género..

Consta de seis libros, con utili- 
! simos apéndices, atguoqsde documen- 
! los ioédltos Ínteres antes, y dos to- 
! mos en 4. on mas de 300 páginas 
¡ de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave 
siá delà Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librer ias de Es
paña.

BéaéQcéacia

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua» 
suaks carpetas, etc. pa
ra los estableoiniientoá 
de Beneficencia/'e en
cuentran en la Imprea-- 
U del «ifiario de Córdo 
ba,> S.je£rado3 16 y ^H y 
San Fernando núm. 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de ranefio y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 15 y ^8 y san 
Fernando 54.

Ayu Dtamle&los.

Presupueslos, liqui- 
daciones, relaciones/^e 
gastos é ingresos, euea- 
las de .Mealdla y De
positaria, lib'^amientos, 
cuartas de pago, cargare
mes, üóiiiioas, estad s 
< omparativos, y todo lo 
ooneernieote á los fin- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la im
prenta del ‘-Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 5¿ y Letrados t8.

f

i

El dia 30 de Agosto corriente & 
las doce de su mañana, se célébre
ra en la Contaduría del Exceleolsimo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid 
y en la oficicina administración de 
S E. en la ciudad de Lucena, subasta 
privada para el nuevo arriendo del 
Cortijo dé la Mala y Mata alla conoci
do por el grande, siluado en el parti
do de la Ma ta, término de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alto.

En dicha oficinas se halla el 
pliego de condiciones para que pue
dan enterarse las personas que de
seen hacer proposiciones

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las , 
caída dei imperio, basta la capitula- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor-

f®^®*
Un tomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
Javorabies, y las Ileales Ordenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un iateresaote y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad ootoriaraeale reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego, 
■ listas obras se hallan en casa del ’ 

Editor D.. Haíael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, num, 3. Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede competir en lodos los la- ' 
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance da todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda,—Manjares varia

dos selectos y abu ndanles.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos delatles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

i:iip. (1*4 «D arío de Cór loba.»
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